
 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 

Quintana Roo, así como demás normatividad que resulte aplicable, se 

notifica lo siguiente: 

 

Los Datos Personales que sean proporcionados a la Delegación de Finanzas, 

de forma verbal o escrita, así como vía electrónica a través del correo 

morenaqradmon@gmail.com serán usados con la finalidad de integrar y 

actualizar el listado de personas físicas, morales y jurídicas-colectivas en el 

padrón de proveedores y contratistas, así como generar una base de datos 

para el desarrollo de los procedimientos de convenio, de conformidad con 

los requerimientos establecidos por este instituto político. 

 

Se informa que no se realizarán transferencias adicionales de datos 

personales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos 

de información de una autoridad competente, que estén debidamente 

fundados y motivados. 

 

Para mayor información puede consultar el Aviso de Privacidad Integral, 

disponible en: www.morenaquintanaroo.mx  
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